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RADICADO. 052663103001-2021-00234-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Diez de marzo del año dos mil veintidós   

 
 

Agréguese al expediente el despacho comisorio Nº 020 del 9 de 

noviembre de 2021, debidamente diligenciado. 

 

Respecto del memorial que antecede, es de advertir, que este despacho 

sólo admite el avalúo comercial de los bienes a rematar, toda vez que la 

experiencia ha venido mostrando el desfase a que ha conllevado el 

utilizar ciegamente aquél método para establecer el valor de un bien, 

llegando, en ocasiones, a diferencias abismales, lo que se evita con dicha 

medida; sin embargo, se observa que a dicho escrito no se acompañó el 

avalúo comercial allí anunciado. 

 

De otro lado, por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____39______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  marzo  11     del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


